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Reflexiones sobre el informe de evaluación 

de los edificios tras la sentencia del Tribunal 
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JESÚS DEL ÜLMO ALONSO 

Profesor Contratado Doctor de Derecho Administrativo 
Universidad de Alcalá de Henares 

SUMARIO: l. INTRODUCCIÓN: DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFI
CACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO. II. 
LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE LA 
COMPETENCIA DEL CONTROL DEL DEBER DE CONSERVA
CIÓN DE LOS EDIFICIOS. III. LAS CONSECUENCIAS DE LA STC 
143/2017. IV. CONSIDERACIONES FINALES. V. BIBLIOGRAFÍA 
DE REFERENCIA. 

, , , 

I. INTRODUCCION: DE LA INSPECCION TECNICA DE EDIFI-
CACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO

El presente texto pretende explicar las consecuencias de la doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre la regulación por el Estado de instrumentos 
jurídicos que permiten el control por las administraciones públicas del 
deber de conservación1 de los edificios por sus propietarios. 

l. Como prescribe el art. 16 de la Ley de Ordenación de la Edificación, los propietarios
deben recibir, conservar y transmitir la documentación del edificio, y, lo que es más
importante, conservar en buen estado la edificación, impidiendo deterioros que pue
dan afectar a la seguridad del edificio o de las personas y bienes. Para ello, la Ley
obliga, no sólo a usarlo adecuadamente, sino también a mantenerlo en condiciones
que permitan una correcta prestación de sus funciones a lo largo de toda su vida útil.
Con esta manifestación expresa del legislador se invierte la carga de la prueba y es
el propietario el que debe probar el cumplimiento de este deber, (al cual también se
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